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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Sección de Gobierno ——l ir< ular* — Nútn. 4G0 —El Esctno 
Sr Ministro ile la Gobernación de la Península me dice vori 
fecha 2 d-l atual lo que sigue

Siendo la voló dad de 3 VI. que loiiliuuen sin interrup
ción la> el ci'iO’ -sde Cornejales para el ano próximo. 011 arre
glo á la ey de 8 de Eu-*t*o del presente, dispondrá V S. lo 
< biíveliieure pa a que asi se v lifique, bai ieiido desde luego 
esponer al pubu o el día <5 de este mes las listas de elec
tores y eleg.blei, y dando * nenia de haberlo verificado, ó 
de ias ansas que lo hubiesen impedido. De Real orden lo 
digo á V 3 para su . umpliiineiito

— En consecuencia, todos los Alcaldes de la provincia es- 
pondrán al ptib ico las listas electorales de sus respectivos 
pe el los el dia 1 f <1 el n es ar lia para los electos prevenidos ei> los 
áriir nli’is 28 y siguientes de la ley níuilieipal dando parle á 
este G. biérno Puiiti. o de babel lo. asi verifi adósen el término, de 
seis días posteriores á aqulla lecha y por medio de los Al

caldes ríe lis respectivas Capitales de partido, que cuidarán 
ue que los lernas cumplan exacta y .puntualm-nicon lo. qu,e 
sobre el partí ü'Vr queda p ev-nido. Burgos 7 le Agosto de 
t8<p5. Vlariauo Muñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BÜRGOs

La Dirección gen»ri.l de Cotllrlbu clone» directas^ dice 
d esta Inlendetu ia lo q ue á la letra sigue.

Por el Escmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha comunica-* 

do á está Dirección general con fecha t.° del mes actual la 
Real orden siguiente =3. M. la Reina se ha servido resolver 
que éinpie.e á regir desde u° de Julio ultimo la contribu
ción de inqliuatos establecida en la ley de Presupuestos dé in
gresos fecha z3 de Mayó de este año.= l)e Real óideu le co
munico á V. S. para su cumplimiento =cEn su consecuencia 
esta Dirección general se halla en el caso de adoptar las dis
posiciones generales que en armonía con la rilada ley y el 
Real Decreto de la propia fecha de 2 ó de Mayo, cir. rilado 
por el- Ministerio de Hacienda en 15 de Junio, faciliten la 
egecuciou y proporcionen la unilbrtoidad y simiiltáueidad de 
las operaciones ué.íésafi s á la pefiec.ta plantifica ion de la es - 
presada contribución de inquilinatos.

Escusado es ré,.em á V S que este i.mpues.o recae sobre 
los inquilinos ó arrendatarios de rasas, por el precio del al
quiler, ó renta qde cada uno satisface al díieno y también so
bre este por la habitar ion que ocupe, aunque r on las limita
ciones que espresa el citado Real Decreto en su articulo' 1 
y en la'prdpdh'.iou que fija lá tarifa que al mismo acompaña, 
tanto para Madrid, Capitales de Provincia y Puertos habili
tados, romo para los detiias pueblos, salvas las escepciones 
contenidas en él articulo 3 u. y sobre la base de población 
arreglada al ultimo censo forma lo, que es el que ha regido pa
ra las elecciones de Diputados y Senadores-

Debiendo, pues, recaudarse la coi.tiibueion de "inquilina
tos únicamente por los seis uli'ithos meses de este ano, cuyo 
notable alivio debe ser apreciado no solo por los. ontribuyen- 
tes, sino también por la Administración, por que la aproxi
ma á époéa corriente de Vencimientos inmediatos; es india — 
per Sable que V1 S- y la misma Administración de Contribu
ciones dire tas sé ocupen inme listamente de llenar las funcio
nes que respectivamente les incumben, y de exigir que se e- 
ge uteíi por todos á quienes cofiespóuda;'

Al electo esta Dire. cien general de mi cargo ha estendi
jo para su observancia las medidas siguientes.

1 a Para el día g del . orrienle mes de Agosto á mas 
tardar, han d'e haberse ya circulado por V. S. y la via mas 
corta y seguré, á tas Subdelegacioiies dé partido, donde' las 
haya, y á ios Ayuutániieritos de esa provincia las oidenes pa
ra que fect.m-u de lós‘.menos ó úduiiiiistra lores de casas, las 
re a.ióues juiadas que designa el artículo 6 0 del mencionado 
Real Decreto.

2.a  Para evitar dudas, faltas de exactitud y dilaciones



(3 
dispondrá V. S. que las relaciones se ajuste* exáctamente al 
modelo adjunto, señalado con el número 1.° que comprende 
las Casas en que haya habitaciones sujetas á la contribución 
de inquilinatos. En estas relaciones dejarán de incluirse las 
habitaciones que, per no alcanzar su alquiler al tipo señala
do para la exacción de este impuesto, se hallan relevados de 
su pagólos que las ocupan. ,e

3. a Se releva totalmente de la presentación de relaciones 
á los dueños, ó administradores de las casas, cuyas -habitado» 
nes tampoco alcanza su respectivo alquiler al tipo desdé el 
que quedan comprendidos en la contribución los inquilinos-, 
y los propietarios por 1? parte que habiten.

4. a Pero no por eso se libertarán en uno ni en otro ca
so los dueños, ó administradores de casas, ni los inquilinos 
en el suyo de las condenas pecuniarias contenidas en el ar
tículo l3 del Real Decreto por la falla de verdades las de
claraciones de la renta de los inquilinos, que deban ser y n'O 
se hayan comprendido en las relaciones dadas ó que, dejen 
de darse.

5. a Para que esto tenga efecto se facilitará un recivo poi? 
la Administración, ó los Ayuntamientos en su caso, álos due* 
ños ó administradores de casas que acredite la presentación 
por estes de las es presadas relaciones.

6 a Reunidas las relaciones por los Ayuntamientos en sus 
respectivos pueblos, las dirigirán los de los Partidos á la ad
ministración dé los mismos relativamente, y los que corres
pondan al de la Capital , á la Administración de contribu
ciones directas de la provincia; debiendo estar dirigidas sin 
falla, para el día 24 del propio mes de Agosto^ en cuyo mis
mo día han de haber recogido por sí los citados respective* 
Administradores, las de los dueños, ó encargados de casas si 
tas en la Capital de provincia, y en los pueblos cabeza de los 
partidos Administrativos.

^,a Bien por que todas las relaciones se hubiesen remití* 
do á la vez por los Ayuntamientos, ó aunque falte alguna 
por motivos que estas corporaciones espresarán y deberán 
veifícar sin tardanza} la Administración del partido y la de 
la Capital, se ocuparán de liquidarlas.

8.a Estas liquidaciones se han de arreglar al mismo mo
delo número 1.0 con la exactitud y claridad que contiene, y 
han de estar concluidas para el cha 6 de Setiembre por la 
Admiiiistraciou, la cual por los valores que arrogen, señalará 
el importe de la contribución que ha de satisfacer cada in— 
quili no.

q.a Sobre el importe de la cuota de cada mes se aumen
tará con espresa distinción el 4 Por ciento de cobranza} y 
las despartidas componen el cargo individual.

10. a Por el resultado de estos cargos individuales se for
mará el repartimiento cual aparece del modelo núm 2.0 com
prensivo desde luego de los tres primeros meses del segundo 
semestre actual.

11. a Eslendido asi el repartimiento se remitirá inme
diatamente por las Administraciones de provincia, yparti- 
tidos administrativos (donde los haya) á los Ayuntamientos 
de cada pueblo, con tiempo suficiente á que se hallen en po
der de todos ellos el día 10 del mismo Setiembre.

Se esceptua únicamente de esta remisión, el reparto de 
las capitales de provincia, mediante á que la cobranza en e» 
lias se ha de verificar por cobradores de cuenta de la Ha
cienda, en la forma y por los medios que las demas contri
buciones directas.

12. a Pero tanto en la Capital, como en los pueblos, la 
cobranza ha de principiar sin falta el día 12 de Setiembre; ec- 
sigiéndosc entonces desde el día ir al 22 el importe de las 
tres dozabas partes, correspondientes á Julio, Agosto y Se
tiembre debengadas ya en dicha época, en los restantes se 
percivirá la mensualidad desde el día 5 al 20; por que esta 
contribución, como las demas directas, se recauda, por do
labas partes, y cada una se considera vencida desde el día 
5 del mes á que pertenece.

13. a En las Capitales que por sil grande «tensión, $ 
otras causas estraordinarias no se pudiesen terminarían bre
vemente por la Administración las operaciones de liquidación 
de todas las relaciones, y formación del consiguiente reparti
miento, podrá irse empezando la cobranza por el resultado de 
las liquidaciones individuales á medida que se terminen, coa 
reserva de formalizar después el mismo reoartimiento.

14. a Practicadas todas las operaciones de liquidación y 
repartimiento individual, se abrirán en las Administraciones 
de provincia y partido, registros por pueblos á cada casa de 
las afectas á esta imposición, en el orden y con la espresion 
que establece el Real Decreto circulado en l5 de Junio pró- 
ximo pasado en su artículo 1 5‘

l5’a Las Administraciones de partido tan pronto como 
tengan abiertos y esteudidos los registros indicados, remitirán 
copia literal de ellos al de la provincia, quien empalmará in
mediatamente estas copias á su registro, para que quede cons
tituido el general que debe comprender toda la provincia.

16.a El mismo Administrador de contribuciones direc
tas, formará y remitirá á esta Direéelon general de mi cargo, 
nua relación espresiva del numero y nombre de los pueblos 
á que alcanza en cada provincia la contribución de inquili, 
natos y el importe á que esta ascienda en cada uno eu 3 me
ses con distinción dél copo y lo que importe el 4 por cien
to de cobranza, conformé al modelo numero 3.0.

17 a En fin de cada mes. se forma.á sucesivamente el 
reparto para el inmediato-, sirviendo de base el anterior con 
las rectificaciones que hubiesen OCUnido.

Alcanzando U serie dé operaciones al mes de Setiembre, 
en el que por la terminación del repartimiento queda espe- 
dita y ha de tener principio la recaudación de la contribu
ción de inquilinatos, de las tres mensualidades vencidas ya 
entonces, coíno se esptesa en la medida 12 de esta circular; 
anticipa por depronto estas prevenciones la Dirección gene
ral de mi cargo, por que es de urgente necesidad que se 0- 
bre con la mayor' diligencia y precisión, especialmente en 
las operaciones de liquidación y cobranza, procurando que 
no se traspasen los plazos que se fijan.

La misma Dirección lo comunica á V. S.en la confianza 
de que el servicio, no se ha de entorpecer ni demorar por 
ningún concepto, esperando aviso del lecibo y paite cada 
quince dias sucesivamente de lo qne se adelante eu este impor
tante servicio.=±Dios guarde á V. S. muchos años. Madridade 
Agosto de 1 845 ■

^41 insertar la precedente Real resolución á los un
tamientos y demas encargados de. su curnolimiento en la 
Provincia por medio del Boletín oficial de ella-, la Inten
dencia les previene el mas exacto en los deberes que á ca
da uno impone^ singularmente el de la medida sesta en la 
que se señala el día 24 del corriente mes para que.los A- 
y untamientos presenten en la Administración principal de 
contribuciones directas de la Capital y en la . del partidp 
de Aranda las reclamáciones de que habla la medida se
gunda de la circular que se cita y modelos que la acom
pañan ; con objeto de que este servicio pueda hacerse 
con mayor facilidad las corporaciones municipales en 
cuyo Distrito no hubiese edijicios de rendimientos imponi
bles por no llegar al tipo señalado remitirán para la e- 
poca citada de 24 del presente un certificado jurado que a» 
credite de un mo do claro y esplícito esta circunstancia.

La Intendencia espera que los Ayuntamientos de esto 
provincia^ la darán esta nueva prueva de buena disposición 
d secundar los deseos del Gobierno de su afecto á la 
Reina augusta que rige los destinos de esta Nación, ale
jando por este medio la responsabilidad que en otro caso 
se les impondrá por la autoridad que debe responder del 
cumplimiento de las disposiciones de aquel. Burgos O de 
Agosto de 1845 —Felipe de Ariño.
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Administración de contribuciones directas de la
6 ó del Partido de

Repartimiento individual del cupo de ‘ - 1
la contribución de inquilinatos con arreglo al resultado 1 r ™ o* 3 q“e ascendldo en el P«^lo, Villa C J.l.Z „„ 
meses de Julio, Agosto y Setiembre del año actúa eu vLtá'd h.<imaa1llOnes Prac',cadas P°'' administración, 
firmadas en su unión por los inquilinos u arrendatarios oúeÍbr relanOneS,dadas P°r. *°s dueños ó Administradores de

Numeración cor- I 1 renuatarios, que obran en esta administración,

MODELO 1»
Ciudad, Villa ó pueblo de

Id-
Aquí la fecha 

Firma del dueño ó del Administrador.
F. de T.

Firmas de los inquilinos 
A. J. C. de T. N. N.

>• i.™..,
Seguirá. d«pues las dema< queT Ua'VameQ'6 l*or b ed'um.ulrae.on re.pee.iva,
.-* » intermedios que se observan eu los dus que se'han a,eV"al' dudas é investigaciones , sirviendo de go-

. qUe 56 haooc“Pad° Us ha^'an-on.s (casilla 7.a) son el resultado de los hu

este Partido, ó al Ayuntamiento de esta Ciudad, Villa ó 
misma, propia de D. F.° de los inquilinos que habitan en 

1.a

Partido de

r d“‘ ....
d,l Uue,..,, ,1 ,..JU.crib. á, l. Aduriui." r.eiu. d, Cuur.ib.^ddiuí, iü’p”’.;! ",““1° ‘5

pueploj como dueño de dicha Casa (ó como Administrador' de 11 
ella y ^estau sujetos al pago de esta contribución.

8.a . . 9>a ioa 
Liquidación de las Oficinas.

Í
 Cuota de 

contribu
ción.
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EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.

TMVBH’.NT/t nu Pascual Polo.

T3

en concepto que terminajo este acto 
cioo alguna por ventajosa que sea. 
1846.—Julián Velarde. — Domingo

me dice lo .siguiente
Hacienda se lia • comunicado á e.. 

del corriente la Real orden que si- 
M. con lo propuesto por esa Direc-

i, y de acuerdo con la snpri- 
ca de unos espejeos loriados

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

E 
s

* EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.
Hace saber: Que en virtud de orden superior se saca á pú

blica subasta en los estrados de la Intendencia general mili
tar (Madrid) el día 20 del corriente el suministco de pan . 
y pienso para las tropas y caballos estantes y transeúntes por 
el Distrito de Valencia, desde 1 0 de Octubre del corriente ano 
á fio de setiembre de 1846 con arreglo al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto én la Secretaria de la 
misma.

Si alguna persona, quisiera interesarse en este servicio po
drá presentar sus proposiciones por si ó por medio de apode
rado en debida forma autorizado, en dicha oficina general, has
ta el citado dia del corriente y hora de las t z de su maña
na en que se verificará el remate adjudicándole al m -jor postor;

no se admitirá proposi- 
Burgos 2 de Agosto de 
Vicente da üloriz, brío.

Hace saber: Que no habiendo sido aprobado por la Supe.-> 
rioridad el remate celebrado en esta Intendencia el día 21 J 
Julio último para coi tratar el suministro de pan y pienso a 
las tropas y caballos estantes y transeúntes por este Distrito 
desde l.° de Octubre á fin de Setiembre, de 1846, se convoca 
para segunda licitación en los estrados de la Intendencia ge 
neral militar (Madrid) el dia 23 del presente mes

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á dicha oficina general militar á enterarse del pliego ge 
neral de cundí iones que se hallará le manifiesto en la m siria 
y ha há'er sus proposiciones hasta las 12 del .citado día 20; 
en la iu(eligen ia que no se admitirán mas que aquellas que 
presentadas durante el acto del remate, mejoren en roa- de i /1 
por lOO el resultado de la piimera subasta cuyos precios lúe 
ron ig y 1/2 mrs ración de pan 18 reales lauega de ,ie>a 
da y 25 y 1/2- mrs. arroba de paja Burgos 3 de Agosto 
1845 — J nltan Velarde—Domingo Vicente de Oloriz t>n0'

I,a Dirección general de Aduanas y Aranceles con .
cha 28 de Julio último

Por el Ministerio de 
Dirección con lecha 20 
gue:—.Conformándose 8 
cien general eu 14 del corriente, 
mida Junta de Aranceles, acere 
de metal que fueron presentados en la Aduana de .Málaga y 
no se bailan comprendidos en el Arancel, lia tenido á bien 
resolver que los espejos redondos ú ovalados loriados de metal 
con tapa de lo mismo con asidero ó óigante, paguen a su in
troducción quince por c iento, tercio, y tercio, dándose el va
lor de treinta reales docena á los que tengan de tres á seis 
pulgadas de diámetro, de cuarenta reales á los de seis á nueve 
pulgadas, y de cincuenta reales á los de nueve pulgadas basta 
tercia inclusive. De Real orden lo digo á V S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes —Cuya soberana resolución 
traslada la Dirección á V. S para su observancia en las A— 
duauas de esa provincia como adic ión al Arancel vigente,- sir
viéndose V. S. disponer se publique en el Boleliu oficial y dar 
aviso del recibo de esta comuni a.ion

Jtr en cumplimiento de lo que se me ordena he acordado 
se inserte en el Boleliu oficial de la provinc.i a para 1 onoci- 
miento de quienes corresponda. BurgosS de Agosto de 1845, 
—Felipe de Aliño.
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